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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

PA/DGRM/DPC/0155 /2022 
 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2022 
 

PUNTO DE ACUERDO 
CLASIFICACIÓN-MENOR 

 

I. ASUNTO 
 

Autorización para emitir el fallo del Concurso Público Sumario CPSM/DGRM/084/2022 para la contratación del 
servicio de pruebas microbiológicas para los comedores de la SCJN 2023. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

II.1 UNIDAD SOLICITANTE 
 

Nombre: Dirección de Comedores y Centro de Desarrollo Infantil 
 

Oficios Referencia DC/1313/2022 
CENDI/178/2022 Fecha recepción en la DGRM 01/08/2022 

09/08/2022 
 

En su quinta sesión extraordinaria, del 8 de abril de 2020, el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Desincorporaciones, CASOD, autorizó llevar a cabo procedimientos de contratación públicos en forma electrónica, 
dadas las actuales circunstancias de emergencia sanitaria por el Covid-19, en lo que respecta a los concursos 
públicos sumarios. 
 

La Dirección de Investigación de Mercado adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales (DGRM) emitió la 
IM-063/2022 “ANÁLISIS DE PRUEBAS MICROBIOLÓGICAS PARA EL EJERCICIO 2023”, recibida el 02 de 
septiembre de 2022, conforme a lo siguiente:  
 

Investigación de Mercado IM-063/2022 
Costo estimado: $386,480.00/ 4,016 UMAS  
Procedimiento de contratación: Concurso Público Sumario Menor 
 
 

La Dirección General de Recursos Materiales inició el segundo Concurso Público Sumario CPSM/DGRM/084/2022, 
con base en lo establecido en los artículos 86 y 87 fracciones V y VI del Acuerdo General de Administración XIV/2019,  
y en el fallo del Concurso Público Sumario CPSM/DGRM/071/2022 que en su parte conducente estableció:  
 
1. Declarar desierto el Concurso Público Sumario CPSM/DGRM/071/2022 para la contratación del Servicio de 
pruebas microbiológicas para los comedores de la SCJN 2023 por no haber obtenido resultado favorable en todos 
los dictámenes resolutivos aplicables o no haber sido ofertadas como a continuación se describe: 
 

Concepto  Partidas  Total m.n. I.V.A. incluido 
Partidas desiertas cotizadas que 

superaron el 20% 
1 y 2 $501,500.00 

 
2. Iniciar un nuevo Concurso Público Sumario. 
 

III. COSTO ESTIMADO/CLASIFICACIÓN (Art. 41 AGA XIV/2019) 
 

Monto M.N. Sin I.V.A. UMAS (96.22) Clasificación Procedimiento 

$386,480.00 4,016.629 Menor Concurso Público Sumario 
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III.1 CONCURSO PÚBLICO SUMARIO (CONTRATACIÓN MENOR) 
 

Número de Procedimiento: CPSM/DGRM/084/2022 
 
 

IV. PROCEDIMIENTO 
 

IV.1 SUBREBA 
Concepto Fecha Observaciones 

Proyecto de convocatoria/bases 7/10/2022 --- 
Revisión SUBREBA 17/10/2022 Vía Microsoft Teams 
Ajustes --- 

 
NOTA: Se aclara que la revisión de la Convocatoria Bases se realizó para el procedimiento CPSM/DGRM/071/2022. 
 

IV.2 PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIA/BASES (UGTSIJ). 
 

Fecha de solicitud: 02 de diciembre de 2022 Oficio Referencia: SGC/DPC/ 2911 /2022 
 

Convocatoria/bases (en la página de internet de la SCJN): 05 de diciembre de 2022 
 

IV.3 INVITACIÓN A PROVEEDORES 
 

Fecha de invitación a proveedores: 05 de diciembre de 2022 
 

No. Nombre del proveedor Oficio Referencia 
1 On site Laboratories de México, S.A. de C.V. SGC/DPC/ 2897 /2022 
2 Bioclínicos Fleming, S.A. de C.V. SGC/DPC/ 2898 /2022 

3 Juan Manuel Lovera Reyes 
(Laboratorio Bio-tekax Pruebas y Control Analítico) SGC/DPC/ 2900 /2022 

4 Análisis Técnicos, S.A de C.V. SGC/DPC/ 2901 /2022 
5 Merieux NutriSciences (Silliker México, S.A. de C.V.) SGC/DPC/ 2902 /2022 
6 Nyce Laboratorios SGC/DPC/ 2903 /2022 
7 Amylab, S.A. de C.V. SGC/DPC/ 2904 /2022 
8 Synergy Biotech, S.A. de C.V. SGC/DPC/ 2905 /2022 
9 Laboratorio Analítico Especializado, S.A. de C.V. SGC/DPC/ 2906 /2022 

Total de proveedores invitados 9 
 
 

IV.4 PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA 
Fecha de presentación de propuestas 09 de diciembre de 2022 

 
No. NOMBRE DEL PARTICIPANTE QUE ENTREGÓ PROPUESTAS 
1 Onsite Laboratories de México, S.A. de C.V. Invitado 
2 Bioclínicos Fleming, S.A. de C.V. Invitado 

3 Juan Manuel Lovera Reyes 
(Laboratorio Bio-tekax Pruebas y Control Analítico) 

Invitado 

4 Análisis Técnicos, S.A de C.V. Invitado 
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Total de participantes que entregaron propuestas 4 

 
IV.5 SOLICITUD DE DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO 

 

Fecha de solicitud: 8 de noviembre de 2022 Referencia: SGC/DPC/ 2972 /2022 
SGC/DPC/ 2971 /2022 

Solicitado a: 
Subdirección General de Comedores 

Dirección General de Recursos Humanos/Centro de Desarrollo Infantil 
 
 

IV.6 RECEPCIÓN DE DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO 
 

Fecha recepción Dirección de Comedores: 13 de diciembre de 2022 Oficio 
Referencia: 

DC-2386-2022 

Fecha recepción CENDI: 14 de diciembre de 2022 CENDI/309/2022 
 

DIRECCIÓN DE COMEDORES 
No. Participantes Dictamen Resolutivo Técnico 

1 Onsite Laboratories de México, S.A. de C.V. 
Cumple 

La empresa cumple con todos los requerimientos técnicos 
solicitados según se indica. 

2 Bioclínicos Fleming, S.A. de C.V. 
Cumple 

La empresa cumple con todos los requerimientos técnicos 
solicitados según se indica. 

3 
Juan Manuel Lovera Reyes 
(Laboratorio Bio-tekax Pruebas y Control 
Analítico) 

Cumple 
La empresa cumple con todos los requerimientos técnicos 

solicitados según se indica. 

4 Análisis Técnicos, S.A de C.V. 
Cumple 

La empresa cumple con todos los requerimientos técnicos 
solicitados según se indica. 

 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 
No. Participantes Dictamen Resolutivo Técnico 

1 Onsite Laboratories de México, S.A. de C.V. Cumple 
2 Bioclínicos Fleming, S.A. de C.V. Cumple 

3 
Juan Manuel Lovera Reyes 
(Laboratorio Bio-tekax Pruebas y Control 
Analítico) 

Cumple 

4 Análisis Técnicos, S.A de C.V. 

• Se solicita que la empresa acredite tener 
experiencia en análisis clínicos de alimentos, superficies 
vivas e inertes. 

 
No cumple, no presenta documentación que acredite su 

experiencia. 
 
 

IV.7 DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 
Fecha de elaboración: 14 de diciembre de 2022 Fecha de autorización: 14 de diciembre de 2022 
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Onsite Laboratories de México, S.A. de C.V. 
 
 

Partida Descripción del Servicio Cantidad de 
Comedores 

Número 
de 

muestras 

Número 
de 

tomas 
Periodicidad 

Precio 
Unitario sin 

I.V.A. 
Subtotal 

antes de I.V.A. 
Total incluye 

I.V.A. 

1. Análisis de 
pruebas 
microbiológicas 
para la Dirección 
de Comedores 

Análisis de alimentos (Coliformes 
Fecales, Coliformes Totales, 

Mesófilos) 
3 5 12 Mensual $582.00 $104,760.00 $121,521.60 

Análisis de frotis (Coliformes 
Fecales, Coliformes Totales, 

Mesófilos) 
3 3 12 Mensual $264.00 $28,512.00 $33,073.92 

Análisis de hielo (Coliformes 
Fecales, Coliformes Totales, 

Mesófilos) 
3 1 12 Mensual $264.00 $9,504.00 $11,024.64 

Análisis de agua (Coliformes 
Fecales, Coliformes Totales, Cloro 

Residual) 
3 1 12 Mensual $350.00 $12,600.00 $14,616.00 

Total $155,376.00 $180,236.16 

Precio prevaleciente IM $360,000.00 
Porcentaje de 

diferencia 
-56.84% 

 
 

2. Análisis de 
pruebas 
microbiológicas 
para el CENDI 

Análisis microbiológico de 
superficies vivas (12 personas) 1 12 2 

Abril y 
septiembre 

$264.00 $6,336.00 $7,349.76 

Análisis microbiológico de 
superficies inertes (5 conceptos) 1 5 2 $264.00 $2,640.00 $3,062.40 

Análisis microbiológico de 
alimentos (lactario y cocina 7 

diferentes alimentos) 
1 7 2 $582.00 $8,140.00 $9,442.4 

Total $17,116.00 $19,854.56 

Precio prevaleciente IM $26,480.00 
Porcentaje de 

diferencia 

-35.36% 

 
 
José Manuel Lovera Reyes (laboratorio-Bio-tekax Pruebas y Control Analítico) 

Partida Descripción del Servicio Cantidad de 
Comedores 

Número 
de 

muestras 

Número 
de 

tomas 
Periodicidad 

Precio 
Unitario 
sin I.V.A. 

Subtotal 
antes de I.V.A. 

Total incluye 
I.V.A. 

1. Análisis de 
pruebas 
microbiológicas 
para la Dirección 
de Comedores 

Análisis de alimentos (Coliformes 
Fecales, Coliformes Totales, 

Mesófilos) 
3 5 12 Mensual $550.00 $99,000.00 $114,840 

Análisis de frotis (Coliformes 
Fecales, Coliformes Totales, 

Mesófilos) 
3 3 12 Mensual $450.00 $48,600.00 $56,376.00 

Análisis de hielo (Coliformes 
Fecales, Coliformes Totales, 

Mesófilos) 
3 1 12 Mensual $500.00 $18,000.00 $20,880.00 

Análisis de agua (Coliformes 
Fecales, Coliformes Totales, Cloro 

Residual) 
3 1 12 Mensual $500.00 $18,000.00 $20,880.00 

Total $183,600.00 $212,976.00 
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Precio prevaleciente IM $360,000.00 
Porcentaje de 

diferencia 
-49% 

 

2. Análisis de 
pruebas 
microbiológicas 
para el CENDI 

Análisis microbiológico de 
superficies vivas (12 personas) 1 12 2 

Abril y 
septiembre 

$450.00 $10,800.00 $12,528 

Análisis microbiológico de 
superficies inertes (5 conceptos) 1 5 2 $450.00 $4,500.00 $5,220 

Análisis microbiológico de 
alimentos (lactario y cocina 7 

diferentes alimentos) 
1 7 2 $550.00 $7,700.00 $8,932 

Total $23,000.00 $26,680.00 

Precio prevaleciente IM $26,480.00 
Porcentaje de 

diferencia 

-13.14% 

 
Bioclínicos Fleming, S.A. de C.V. 

Partida Descripción del Servicio Cantidad de 
Comedores 

Número 
de 

muestras 

Número 
de 

tomas 
Periodicidad 

Precio 
Unitario 
sin I.V.A. 

Subtotal 
antes de I.V.A. 

Total incluye 
I.V.A. 

1. Análisis de 
pruebas 
microbiológicas 
para la Dirección 
de Comedores 

Análisis de alimentos (Coliformes 
Fecales, Coliformes Totales, 

Mesófilos) 
3 5 12 Mensual $1,300.00 $234,000.00 $271,440.00 

Análisis de frotis (Coliformes 
Fecales, Coliformes Totales, 

Mesófilos) 
3 3 12 Mensual $1,300.00 $140,400.00 $162,864.00 

Análisis de hielo (Coliformes 
Fecales, Coliformes Totales, 

Mesófilos) 
3 1 12 Mensual $1,300.00 $46,800.00 $47,548.80 

Análisis de agua (Coliformes 
Fecales, Coliformes Totales, Cloro 

Residual) 
3 1 12 Mensual $1,300.00 $46,800.00 $47,548.80 

Total $468,000.00 $542,880.00 

Precio prevaleciente IM $360,000.00 
Porcentaje de 

diferencia 
30% 

 

2. Análisis de 
pruebas 
microbiológicas 
para el CENDI 

Análisis microbiológico de 
superficies vivas (12 personas) 1 12 2 

Abril y 
septiembre 

$450.00 $10,800 $12,528.00 

Análisis microbiológico de 
superficies inertes (5 conceptos) 1 5 2 $450.00 $4,500.00 $5,220.00 

Análisis microbiológico de 
alimentos (lactario y cocina 7 

diferentes alimentos) 
1 7 2 $1,300.00 $18,200.00 $21,112.00 

Total $33,500.00 $38,860.00 

Precio prevaleciente IM $26,480.00 
Porcentaje de 

diferencia 
26.51% 
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Análisis Técnicos S.A de C.V. (Agrolab) 
 
No se apega al formato del Anexo 3 Propuesta económica y resulta inviable su evaluación en razón de los elementos 
que consigna en la misma. Los detalles se desglosan en el apartado de dictamen. 
 
III. Referencia a errores de cálculo, en volúmenes solicitados o discrepancia entre las cantidades escritas 
con letra y número  
 
Se desecha la propuesta económica del participante Análisis Técnicos. S.A. de C.V., toda vez que, al llevar a cabo 
un análisis minucioso a la misma, se tiene que la información que consigna en su propuesta económica, la misma no 
siguió el formato del cuadro identificado como Anexo 3, FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA, mismo que fue 
proporcionado a todos y cada uno de los participantes del presente Concurso Público Sumario, garantizando la 
igualdad de condiciones, oportunidad y transparencia, para cada participante. Todas las empresas participantes 
deben utilizar dicho formato, con el propósito de facilitar su análisis, se les requiere indexar los datos correspondientes 
a los precios unitarios y que cada una de las ofertas sea coincidente con cada concepto o descripción de los servicios 
a contratar.  
 
Se concluye que resultaba indispensable establecer un importe total del servicio solicitado, expresando la totalidad 
de las descripciones que integran las dos partidas: 1. Análisis de pruebas microbiológicas para la Dirección de 
Comedores y 2. Análisis de pruebas microbiológicas para el CENDI requeridas por las áreas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con lo que se pudiera llevar a cabo un comparativo entre su propuesta y el precio 
estimado obtenido en la investigación de mercado efectuada por la SCJN.  
 
Cabe destacar que en su propuesta establecen: cantidades distintas a las solicitadas, repetición de conceptos, 
la mención de un tipo de cambio de la moneda norteamericana, así como un concepto que no se consideró 
en el formato de la propuesta económica (Servicio por toma de muestra) (sic), dando como resultado confusión, 
generando con ello, la imposibilidad para la Dirección de Procedimientos de Contratación de poder llevar a cabo la 
debida evaluación de su propuesta conforme a los lineamientos para emitir el Dictamen Resolutivo Económico que 
corresponde conforme a la normativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
 
Funda lo anterior el punto 12. CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN, de las bases del presente concurso, que establece 
claramente “La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá descalificar a los participantes que se ubiquen en 
alguno de los siguientes supuestos:  
 
12.1 Cuando la propuesta no sea entregada dentro del plazo señalado o de la forma establecida en la 
convocatoria/bases 

DICTAMEN: 
 

Participantes 
Resultado 

Partida con 
Dictamen Favorable 

Partida con 
Dictamen No 
Favorable* 

On site Laboratories de México, S.A. de C.V. Partida 1 y 2  

Bioclínicos Fleming, S.A. de C.V.*  Partida 1 y 2* 

Análisis Técnicos S.A de C.V. (Agrolab) -- Partida 1 y 2 

José Manuel Lovera Reyes Biotekax Partida 1 y 2  
*Los precios son superiores al 20% del precio prevaleciente establecido por la Suprema Corte con base en su Investigación de Mercado 
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RESULTADO 

 
Dictamen Favorable: Con base en el análisis de la(s) propuesta(s) económica(s) se advierte que se cumplió con los 
requisitos previstos en los numerales Cuarto y Séptimo, de los lineamientos para la elaboración del Dictamen 
Resolutivo Económico, conforme lo detallado en las fracciones I, II y III del presente dictamen.  
 
Dictamen No Favorable: Con base en el análisis de la(s) propuesta(s) económica(s) se advierte que NO se cumplió 
con los requisitos previstos en los numerales Cuarto y Séptimo, de los lineamientos para la elaboración del Dictamen 
Resolutivo Económico o, excede el costo estimado, conforme lo detallado en las fracciones I, II y III del presente 
dictamen.  
 

RESUMEN DICTÁMENES TÉCNICO Y ECONÓMICO 
 

No. 
 Participantes 

Resultado de los Dictámenes Resolutivos 
Técnico Económico 

1 Onsite Laboratories de México, S.A. de C.V. Cumple Favorable 
2 Bioclínicos Fleming, S.A. de C.V. Cumple Partida 1 y 2 No favorable 

3 
Juan Manuel Lovera Reyes 
(Laboratorio Bio-tekax Pruebas y Control 
Analítico) 

Cumple Favorable 

4 Análisis Técnicos, S.A de C.V. No cumple Partida 1 y 2 No favorable 
 

V. FUNDAMENTO 
 

Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la SCJN 
Artículo(s) Nombre Fracción(es) Nombre 

13 Atribuciones de Recursos Materiales 
VII, IX, XII, XIV, XV, 

XVIII, XIX, XX, XXII y 
XXIII. 

 

38 Limitación para la Contratación.  Suficiencia presupuestal 

40 Requisitos previos al Procedimiento de 
Contratación  Especificaciones técnicas, 

justificación, PAN 2022. 

41 Costo para Efectos de la Clasificación  
Estimado sin incluir el I.V.A. 
derivado de la investigación de 
mercado 

43 Clasificación de las Contrataciones. IV Contratación Menor  

46 Niveles de Autorización.   

47 Tipos de Procedimientos. III Concurso público sumario 

86 Monto y Procedimiento para las Contrataciones 
por Concurso Público Sumario. I - VIII  

87 Supuestos de Descalificación en el Concurso  
Público Sumario VI  

 
 

VI. PROPUESTA   
 
 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 86 y 87 fracciones V y VI del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019, se somete a consideración del Subdirector General de Contrataciones: 
 
 
 
. 
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Autorización para emitir el fallo del Concurso Público Sumario CPSM/DGRM/084/2022 para la contratación del 
servicio de pruebas microbiológicas para los comedores de la SCJN 2023, adjudicando al prestador de servicios 
Onsite Laboratories de México, S.A. de C.V., por un monto de $172,492.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) más I.V.A., las partidas 1 y 2, por haber obtenido opinión 
favorable en la totalidad de los dictámenes aplicables al concurso público sumario menor, y ofertar el precio más bajo. 
 
 
 
 

VII. SERVIDORES PÚBLICOS QUE PARTICIPAN EN EL PROCEDIMIENTO 
Responsabilidades Nombre Cargo Firma 

Elaboró: Lic. Martín Enrique Pérez Thompson Profesional Operativo  

Revisó: 
Lic. Adriana Hernández López Jefa del Departamento de Licitaciones 

 

Lic. Miguel Ángel Esquinca Vila Subdirector de Elaboración y 
Administración de Procedimientos 

 

Supervisó: Lic. Antonio Prieto Revilla Director de Procedimientos de 
Contratación 

 

Autoriza: Lic. Luis Fernando Castro Vieyra Subdirector General de Contrataciones  
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